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Consejería de Cultura y Turismo

1567 ORDEN 158/2009/00, de 10 de febrero, por la que se subsa-
nan errores materiales advertidos en la Orden 2363/2008/00,
de 22 de diciembre, de la Consejería de Cultura y Turismo,
por la que se modifican las bases reguladoras y se convo-
can ayudas a municipios de la Comunidad de Madrid para
la realización de fiestas locales tradicionales y actividades
culturales relacionadas con las artes escénicas, musicales
y cinematográficas en el año 2009.

Advertidos errores materiales en la Orden 2363/2008/00, de 22 de
diciembre, de la Consejería de Cultura y Turismo, por la que se mo-
difican las bases reguladoras y se convocan ayudas a municipios de
la Comunidad de Madrid para la realización de fiestas locales tradi-
cionales y actividades culturales relacionadas con las artes escénicas,
musicales y cinematográficas en el año 2009, publicada en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 23, de 28 de
enero de 2009, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 105.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

DISPONGO

Rectificar los citados errores en el siguiente sentido:
En el artículo primero (solicitudes y documentación), donde dice:
“1. Proyecto específico y presupuesto detallado de gastos de

cada una de las actividades para las que se solicita subvención, cuya
realización tendrá lugar dentro del período computable establecido
en el artículo cuarto. En el caso de festivales cinematográficos, el
proyecto deberá hacer mención a los siguientes extremos:

— Trayectoria en la organización y realización de festivales cine-
matográficos (número de edición).

— Ámbito territorial de las producciones participantes.
— Premios.
— Proyecciones con temática de la Comunidad de Madrid.”
Debe decir:
“1. Proyecto específico y presupuesto detallado de gastos de

cada una de las actividades para las que se solicita subvención, cuya
realización tendrá lugar dentro del período computable establecido
en el artículo quinto. En el caso de festivales cinematográficos, el
proyecto deberá hacer mención a los siguientes extremos:

— Trayectoria en la organización y realización de festivales cine-
matográficos (número de edición).

— Ámbito territorial de las producciones participantes.
— Premios.
— Proyecciones con temática de la Comunidad de Madrid.”
En el artículo quinto (Gastos subvencionables y período de ejecu-

ción), donde dice:
“El período computable para la realización de las actividades sub-

vencionables es desde el 1 de noviembre de 2008 hasta el 31 de octu-
bre de 2009.”

Debe decir:
“El período computable para la realización de las actividades sub-

vencionables es desde el 31 de octubre de 2008 hasta el 31 de octu-
bre de 2009.”

Madrid, a 10 de febrero de 2009.

El Consejero de Cultura y Turismo,
SANTIAGO FISAS AYXELÀ

(03/14.080/09)

Consejería de Cultura y Turismo

1568 ORDEN 159/2009/00, de 10 de febrero, por la que se subsa-
nan errores materiales advertidos en la Orden 2364/2008/00,
de 22 de diciembre, de la Consejería de Cultura y Turismo,
por la que se modifican las bases reguladoras y se convo-
can ayudas a entidades privadas sin ánimo de lucro con
destino a la realización de actividades culturales relacio-
nadas con el teatro, la música, la danza y la cinematogra-
fía para el año 2009.

Advertidos errores materiales en la Orden 2364/2008/00, de 22 de
diciembre, de la Consejería de Cultura y Turismo, por la que se mo-
difican las bases reguladoras y se convocan ayudas a entidades pri-
vadas sin ánimo de lucro con destino a la realización de actividades
culturales relacionadas con el teatro, la música, la danza y la cinema-
tografía en el año 2009, publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID número 23, correspondiente al 28 de enero
de 2009, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 105.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

DISPONGO

Rectificar los citados errores en el siguiente sentido:
Donde dice:

“TÍTULO PRIMERO

Modificación de las bases reguladoras de la convocatoria de ayu-
das a actividades culturales privadas sin ánimo de lucro con destino
a la realización de actividades culturales relacionadas con el teatro,
la música, la danza y la cinematografía.”

Debe decir:
“TÍTULO PRIMERO

Modificación de las bases reguladoras de la convocatoria de ayu-
das a entidades culturales privadas sin ánimo de lucro con destino a
la realización de actividades culturales relacionadas con el teatro, la
música, la danza y la cinematografía.”

Donde dice:
“TÍTULO SEGUNDO

Convocatoria de ayudas a actividades culturales privadas sin áni-
mo de lucro con destino a la realización de actividades culturales re-
lacionadas con el teatro, la música, la danza y la cinematografía para
el año 2009.”

Debe decir:
“TÍTULO SEGUNDO

Convocatoria de ayudas a entidades culturales privadas sin ánimo
de lucro con destino a la realización de actividades culturales rela-
cionadas con el teatro, la música, la danza y la cinematografía para
el año 2009.”

Madrid, a 10 de febrero de 2009.

El Consejero de Cultura y Turismo,
SANTIAGO FISAS AYXELÀ

(03/14.076/09)

Consejo Económico y Social

1569 RESOLUCIÓN 17/2009, de 22 de abril, del Presidente del
Consejo Económico y Social de la Comunidad de Madrid,
por la que se aprueban las bases reguladoras de concesión
de “Premios de Investigación Consejo Económico y Social”.

El Consejo Económico y Social de la Comunidad de Madrid es un
órgano de participación tripartito y de carácter consultivo en mate-
ria económica y social, del que forman parte tanto interlocutores so-
ciales como expertos designados por el Gobierno de Madrid.

Con el objetivo de promover y divulgar la realidad socioeconómi-
ca madrileña, el CES viene convocando anualmente los “Premios de
Investigación Consejo Económico y Social”, cuyas bases regulado-
ras están contenidas en Resolución 14/2006, de 21 de julio, de la
Presidencia del Consejo. Dada la experiencia acumulada con las co-
rrespondientes convocatorias desde la creación de los Premios, con
la finalidad de otorgar mayor relevancia y prestigio al mejor trabajo
de investigación realizado por personas físicas, que tenga por obje-
to el ámbito regional de Madrid, así como la posibilidad que desde
el Consejo se pudiera determinar, dentro de las materias económicas
y sociales, el tema, libre o concreto, a que cada convocatoria se pu-
diera referir, para abordar aquellos aspectos que, a juicio del Conse-
jo, mereciesen una especial consideración por su oportunidad e in-
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terés, se considera necesario proceder a una nueva redacción de las
bases reguladoras de los mismos.

En consecuencia, de acuerdo con el artículo 15 de la Ley 6/1991,
de 4 de abril, de Creación del Consejo Económico y Social de la Co-
munidad de Madrid, que atribuye las competencias a su Presidente
y a lo dispuesto por la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad de Madrid, y por la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, y de toda la normativa al respecto,

RESUELVO

Aprobar las bases reguladoras para la concesión de “Premios de
Investigación Consejo Económico y Social”.
Primera

Objeto y materia del Premio

1. El “Premio de Investigación Consejo Económico y Social”
de la Comunidad de Madrid está destinado a distinguir el mejor tra-
bajo de investigación, realizado por persona física, que tenga por ob-
jeto el ámbito regional de Madrid, en el año de la correspondiente
convocatoria.

2. Los estudios versarán sobre materias económicas y sociales,
pudiendo recaer en una sola de las materias reseñadas. Cada año, el
Consejo Económico y Social, a través de la Comisión Permanente,
podrá decidir si la convocatoria tiene tema libre o uno determinado.
Se valorará especialmente su relevancia para el desarrollo económi-
co y social de la Comunidad de Madrid.

3. Las bases reguladoras tendrán carácter indefinido.
4. La cuantía del premio se determinará en cada convocatoria.

Segunda

Cuantía del Premio

El premio se abonará con cargo al subconcepto 4829 “Formación
no cofinanciada” del Programa 040 “Asesoramiento Económico y
Social” de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid
o aquella imputación presupuestaria que corresponda al año de la
convocatoria.

Tercera

Naturaleza y autores

1. El trabajo presentado revestirá carácter original e inédito, sin
que haya sido publicado en ningún soporte: Impreso, digital, elec-
trónico o audiovisual. La presentación de los trabajos se hará en len-
gua castellana.

2. Podrán optar a los premios el autor o autores materiales del
trabajo, y podrá consistir en cualquier obra monográfica de investi-
gación sobre las materias referidas en la base primera.

3. Los autores deberán presentar una declaración responsable de:
— Encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligacio-

nes tributarias y con la Seguridad Social, así como no tener
deudas en período ejecutivo de pago, salvo que estuvieran ga-
rantizadas, con la Comunidad de Madrid.

— No estar incursos en las prohibiciones que establece el artícu-
lo 13.2 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.

El autor premiado quedará exonerado de acreditar con anteriori-
dad al reconocimiento de la obligación, el encontrarse al corriente
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguri-
dad Social, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1.g de la
Orden 2532/1998, de 29 de diciembre, de la Consejería de Hacien-
da, reguladora de la obligación de acreditar el cumplimiento de las
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social por los bene-
ficiarios de subvenciones, ayudas públicas y transferencias de la Co-
munidad de Madrid.

Cuarta

Presentación de los trabajos

Se realizará en el Registro del Consejo Económico y Social de la
Comunidad de Madrid, calle Cardenal Marcelo Spínola, número 14,
primera planta, o en cualquier otra de las formas previstas en el ar-
tículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-

rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, donde se procederá a su registro.

El trabajo se presentará mecanografiado en hojas DIN-A4, a do-
ble espacio, con una extensión mínima de 200 folios, sin computar
los Anexos. A fin de respaldar las circunstancias y conclusiones re-
cogidas en el trabajo, podrá adjuntarse todo tipo de documentación
justificativa, que no formará parte del mismo, pero que podrá ser un
elemento de valoración para el Jurado.

En los trabajos no figurará ningún dato personal, debiendo cons-
tar únicamente su título. Junto al trabajo se presentará un sobre ce-
rrado dentro del cual figurarán los datos del autor o autores y el títu-
lo del trabajo, con los requisitos establecidos en esta base.

El original deberá ir acompañado de seis copias en papel, aportán-
dose, además, el soporte informático correspondiente y de un escri-
to dirigido a la Presidencia del Consejo comprensivo de los siguien-
tes extremos:

1. Mención de la presentación a los Premios de Investigación
Consejo Económico y Social de la Comunidad de Madrid.

2. Declaración del carácter original e inédito del trabajo.
3. Un resumen ejecutivo de la obra de 20 páginas, como máximo.
4. Solicitud de participación debidamente cumplimentada,

cuyo modelo figura como Anexo I de la presente Resolución.
5. Fotocopia compulsada del DNI o pasaporte del autor o auto-

res del trabajo (datos identificativos del autor o autores).
Se presentará, asimismo, una declaración responsable según el

modelo que figura en el Anexo II de:
a) Encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligacio-

nes tributarias y con la Seguridad Social así como no tener
deudas en período ejecutivo de pago, salvo que estuvieran ga-
rantizadas, con la Comunidad de Madrid.

b) No estar incurso en las prohibiciones que establece el artícu-
lo 13.2 de la Ley 38/2004, General de Subvenciones, según
el modelo que figura en el Anexo II.

El plazo concluirá en la fecha prevista en la correspondiente con-
vocatoria.

En el caso de que las solicitudes no vinieran acompañadas de los
requisitos previstos en la presente Resolución o presentaran algún
defecto formal, de acuerdo con lo previsto en el artículo 70 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, se requerirá mediante comunicación escrita al solicitante para
que proceda a la presentación de la documentación preceptiva o a la
subsanación del defecto, en el plazo de diez días hábiles, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la citada Ley. Asimis-
mo, y en virtud del citado artículo, se le indicará que, si así no lo hi-
ciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la
citada Ley.

Quinta

Criterios de valoración

1. El procedimiento de otorgamiento de los premios será me-
diante concurrencia competitiva, de acuerdo a los criterios de valo-
ración que se indican a continuación. El Jurado, dentro de su discre-
cionalidad técnica, realizará una ponderación de los mismos.

2. Para la concesión de los premios, el Jurado valorará, de ma-
yor a menor importancia, los siguientes criterios:

— La precisión, claridad y rigor técnico de la investigación.
— La originalidad e innovación en el tratamiento de los temas

objeto del premio.
— La posibilidad de aplicación práctica de la investigación al

ámbito de la Administración Pública de la Comunidad de
Madrid.

Sexta

Jurado

Estará integrado por el Presidente del Consejo Económico y So-
cial de la Comunidad de Madrid, o persona a quien se designe, que
actuará como Presidente, por seis vocales nombrados por el Presi-
dente a propuesta de la Comisión Permanente del Consejo, y por un
Secretario, que será el Secretario General del Consejo, o persona a
quien se designe, que actuará como Secretario.
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El Jurado, cuyo fallo será inapelable, se reserva la facultad de de-
clarar desiertos los premios, así como la de otorgar cualquiera de
ellos, de forma compartida, a varios aspirantes. Asimismo, el Jura-
do se reserva la posibilidad de otorgar menciones honoríficas sin do-
tación dineraria.

La actuación del Jurado se regirá por lo dispuesto en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
para los Órganos Colegiados.

El fallo del Jurado sobre los citados premios será emitido en la fe-
cha prevista en la correspondiente convocatoria.

Séptima

Órgano de ordenación e instrucción

La ordenación e instrucción del expediente corresponderá a la Se-
cretaría General del Consejo Económico y Social.

Octava

Resolución

El Jurado elevará propuesta de su fallo al Presidente del Consejo.
La adjudicación del premio y, en su caso, de las menciones hono-

ríficas, se realizará mediante Resolución del Presidente del Consejo
Económico y Social, que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, sin perjuicio de su notificación individual
a los interesados.

El plazo máximo en que debe notificarse la resolución expresa no
podrá exceder de seis meses. El vencimiento del plazo máximo sin
haberse notificado la resolución legitima a los interesados para en-
tender desestimada por silencio administrativo la solicitud de con-
cesión de los premios.

Contra la Resolución de la convocatoria y los actos administrati-
vos que de ella se deriven, solo cabrá la interposición del recurso
contencioso-administrativo, ante los Tribunales de dicha Jurisdic-
ción, sin perjuicio del potestativo recurso de reposición previsto en
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Novena

Régimen

La participación en la convocatoria supone la aceptación expresa
de todas sus bases, siendo compatible con otras subvenciones de la
propia Comunidad de Madrid, de otras Administraciones Públicas,
de otros entes públicos o privados, o de particulares nacionales o in-
ternacionales. Las incidencias que puedan plantearse en los supues-

tos no previstos en estas bases serán resueltas por el Presidente del
Consejo Económico y Social de la Comunidad de Madrid, oída la
Comisión Permanente del mismo.

El procedimiento para el pago del premio se iniciará, una vez pu-
blicado el fallo del Jurado, en el plazo máximo de un mes desde la
fecha de la Resolución del Presidente por la que se adjudican los
premios, y seguirá el sistema contable habitual de pagos de la Co-
munidad de Madrid y las disposiciones de fondos de Tesorería.

Décima

Opciones y derechos

El Consejo Económico y Social de la Comunidad de Madrid se
reserva el derecho de publicación de las obras premiadas, tanto en
papel como en formato digital, así como de las obras con mención
honorífica.

A tal efecto, los participantes deberán comprometerse en el pro-
pio escrito de presentación al premio a la cesión de los derechos de
esos trabajos en el caso de que resultaran premiados, o con mención
honorífica.

Una vez emitido el fallo, las obras que no hayan sido premiadas
podrán ser retiradas en el plazo máximo de un mes desde la publica-
ción del fallo del Jurado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

Undécima

Revocación de la concesión y reintegro de cantidades

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la con-
cesión de los premios podrá dar lugar a la modificación del mismo,
a la revocación de la resolución de la concesión y al reintegro total
del premio concedido con el interés de demora, en su caso, desde el
momento del abono del mismo. El autor o autores estarán obligados
a notificar al Consejo Económico y Social las modificaciones que se
produzcan en relación con el trabajo presentado, que tengan relación
con las condiciones establecidas en las bases reguladoras para la ob-
tención del premio o con las obligaciones derivadas del mismo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de abril de 2009.—El Presidente del Consejo
Económico y Social, Francisco Cabrillo Rodríguez.
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SOLICITUD DE PRESENTACIÓN DE CANDIDATURA PARA LOS PREMIOS DE INVESTIGACIÓN
CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL

DATOS DEL SOLICITANTE

Nombre NIF 

Domicilio: Calle/Plaza Número 

CP Localidad 

Teléfono Fax E-Mail ...........................................................................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................................................

..............................................................................................................................................................................................................................................................................

DATOS DE LA OBRA

Título 

Objeto ..........................................................................................................................................................................................................................................................................................

....................................................................................................................................................................................................................................................................................................

DOCUMENTACIÓN APORTADA

G 1. Escrito de presentación del trabajo a los Premios de Investigación CES, dirigido a la Presidencia del Consejo Económico y
Social de la Comunidad de Madrid a la dirección abajo indicada.

G 2. Resumen Ejecutivo.
G 3. Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad o del pasaporte del autor o autores.
G 4. Original y seis copias en papel.
G 5. Soporte informático.

DECLARACIÓN

Manifiesta que conoce las bases de la convocatoria publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núme-

ro , de fecha de de 2009, que son ciertos los datos que figuran en la soli-

citud y cumple los requisitos establecidos. Asimismo, declara aceptar la cesión de los derechos para la publicación del trabajo en caso

de ser premiado.

....................................................................................................................................

DATOS BANCARIOS

Nombre Dirección ...................................................................................................................................................................................................................................................................

BANCO SUCURSAL D.C. NÚMERO DE CUENTA BANCARIA

En , a de de 200
FIRMADO: EL/LA SOLICITANTE

..................................................................................................................................................................................

Etiqueta de Registro
ANEXO I

Comunidad de Madrid
CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL

Los datos personales recogidos serán tratados con su consentimiento informado en los términos del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, y de conformidad a los prin-
cipios dispuestos en la misma y en la Ley 8/2001, de la Comunidad de Madrid, pudiendo ejercer el derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el responsa-
ble del fichero.

Para cualquier cuestión relacionada con esta materia, o si tiene usted alguna sugerencia que permita mejorar este impreso, puede dirigirse al teléfono de información
administrativa 012.

DESTINATARIO
ILMO. SR. PRESIDENTE DEL CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Calle Cardenal Marcelo Spínola, número 14, primera planta, 28016 Madrid
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ANEXO II

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA A NO ESTAR INCURSO EN LAS PROHIBICIONES
DEL ARTÍCULO 13.2 DE LA LEY 38/2003, GENERAL DE SUBVENCIONES, Y ESTAR AL CORRIENTE

EN EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA SEGURIDAD SOCIAL,
Y DE QUE NO EXISTEN DEUDAS EN PERÍODO EJECUTIVO CON LA COMUNIDAD DE MADRID

D/D.a , en nombre propio,

con NIF 

DECLARA

1. Que no está incurso en ninguna de las señaladas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de Subvenciones.

2. Que se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposi-

ciones vigentes, así como no tener deudas en período ejecutivo de pago, salvo que estuvieran garantizadas, con la Comunidad de Madrid.

FECHA Y FIRMA

(03/14.074/09)

..............................................................................

...................................................................................................................................................................................................................................................

D) Anuncios

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior
Notificación de 13 de abril de 2009, de la Propuesta de Resolución

de 9 de marzo de 2009, del expediente sancionador núme-
ro 08S/0127 de la Dirección General de Seguridad e Interior, por
infracción en materia de espectáculos públicos y actividades re-
creativas.

Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domicilio de
su destinatario de la Propuesta de Resolución del expediente sanciona-
dor, en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas que
se relaciona en Anexo único, procede ordenar su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así como su inserción
en el tablón de edictos del Ayuntamiento que corresponda, a los efec-
tos previstos en el apartado 5 del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Es-
tado” de 27 de noviembre).

Lo que se comunica al interesado, el cual dispone de un plazo de
quince días, a partir del día siguiente de la publicación de la presen-
te notificación, para alegar y presentar los documentos y justifica-
ciones que estime procedentes en defensa de sus derechos, dispo-
niendo asimismo del derecho a la vista del expediente de referencia
en las oficinas del Área de Espectáculos Públicos y Actividades Re-
creativas de la Dirección General de Seguridad e Interior, sito en la
Gran Vía, número 18, cuarta planta, de Madrid, pudiendo retirar el
original del acto que se notifica en la citada dirección, de lunes a
viernes, de nueve a catorce horas.

Madrid, a 13 de abril de 2009.—El Jefe del Área de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas, Borja Mayor Barba.

ANEXO ÚNICO

— Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.
— Infractora: “Final Cero, Sociedad Limitada”.
— Procedimiento número: 08S/0127.
— Instructor designado: Don Luis Martín Moreno.
— Competencia: Es competente para resolver el presente proce-

dimiento sancionador el Consejero de Presidencia, Justicia e
Interior, en virtud del artículo 43.5 de la Ley 17/1997, de 4 de

julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de ju-
lio), de conformidad con el artículo 1.2 del Decreto 25/2008,
de 10 de abril, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Presidencia e Interior, en relación con los
artículos 1 y 3 del Decreto 77/2008, de 3 de julio, por el que
se establece el número y denominación de las Consejerías de
la Comunidad de Madrid, y con el artículo 2.7 del Decre-
to 102/2008, de 17 de julio, por el que se modifican parcial-
mente las competencias y estructura orgánica de algunas
Consejerías de la Comunidad de Madrid.

(03/13.813/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 28 de abril de 2009, por la que se hace pública convo-

catoria, por procedimiento abierto, para la adjudicación del contra-
to de servicios de “Actualización del callejero oficial y la cartogra-
fía digital de la Comunidad de Madrid 2009-2010”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección Gene-

ral de Gestión Económico-Administrativa.
c) Número de expediente: 05-AT-00010.7/2009.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Actualización del callejero oficial y

la cartografía digital de la Comunidad de Madrid 2009-2010.
b) División por lotes y número: ...
c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Diecisiete meses.
3. Tramitación, procedimiento y criterio de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterio, varios criterios:

— Precios ofertados: 80 puntos.
— Valor técnico de la oferta: 20 puntos.

4. Presupuesto base de licitación: 297.000 euros, importe total.
5. Garantía provisional: 5.120,69 euros.


